
25 CENTS. Sábado 17 de Marzo de 1883. a ñ o d e 1882-83

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Ley de 3 Noeicmbre de 1837.

I PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . - . 
Por un número suelto...................  
Anuncios para suscritoies, linea. 
Idem para los que no lo son. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político i hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real, orden de 6 de Abril de 1839A
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Núm. 2512. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.
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Art. 212.
lugar en cao el REY Don Alfonso 
verifiqueVNA Doña María Cristina 
qe-jv. v .) y SS. A A. RR. las Seretií- 
simas Sras. Princesa de Asturias é lu- 
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Núm, 1539.
G0BIERNO DE LA PROVINCIA 

de Baleares.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 

' el mes de "Febrero último:
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^eccion ele Tomento.—Estadística.— 
)ispuesto por la Dirección general 
del Instituto geográfico y Estadístico 
ue continúen los trabajos para la 
nion geodésica de esta provincia al 

fontinente, y habiendo sido nombra
dos al efecto el coronel graduado co
mandante de E. M. D. Vicente Ló
pez Puigserver, con el comandante 
de Ejército teniente de Artillería Don 
Clodoaldo Piñal, el capitán de Arti
llería Don Priamo Cebrian y el capi- 
Imi graduado ten-ente de Artillería 
Hon José Bellon, á cuyas órdenes 
lrán varios auxiliares y un pequeño 
destacamento de Infantería, lo hago 
Público por medio de este Boletín ofi- 
C1al, á fin de que llegue á noticia de 
l°s Bree. Alcaldes, corporaciones y 
úincionarios de la Administración pú
blica, al objeto de que ausihen y 
presten á los referidos señores tode 
el apoyo y protección que les recla- 
•'iireu en el desempeño de su impor- 
pnte y trascendental comisión.

Palma 14 de Marzo de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

PUEBLOS.
cabezas de partido.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

De trigo CebadaTrigo. Cebada. Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz.

r 1
Aceite. Vino. Aguar

diente. Carnero Vaca. Tocino.

HECTÓLITROS. KILOGRAMOS. LITROS, KILOGRAMOS. KILOGRAMOS.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es

Ibiza........... 25‘71 12*00 11*00 » 0‘60 1*10 0*50 1*75 1*25 » 1*75 0*05 0*04

Inca............ 26‘90 14*16 » » 0*48 Ó*52 1*05 0*25 0*75 1*50 w » 0*04 »

Mahon.. . . 28‘00 14*86 » 21*16 0*92 0*5,5 1*12 0*51 0*85 1*50 1*38 1*38 0*10 0*10

Man acor. . . 22^0 10*25 » 0*46 0*45 1*00 0*16 0*47 1*00 » » 0*02 0*02

Palma. . . . 29‘00 15*75 » 19*40 0*48 0*52 1*20 0*52 1*00 1*90 1*90 1*78 0*05 0*05

To t a l e s ...

Precio medio 
general. . .

131*61

26*32

67*02 11*00

11*00

40*56 *2*34 2*64 5*47 1*94 4*82 7*15 3*28 4*91 0*26 0*21

0*05 
______

13*40 20*28 0*58 0*53 1*09 0*39 0*96 1*43 1*64 1*63 0*05

HECTOLITRO.

। Pesetas cents. LOCALIDAD.

rPrecíó máximo. . . 29*00 Palma.
Tr ig o ...»

iIdem mínimo. . . . 22*00 Manacor.

'Precio máximo. . . 15‘75 Palma.
Ce b a d a .,

1 Precio mínimo . . . 10*25 Manacor.

Palma <8 de Marzo de 1883,—El Jefe de la Sección de Fomento.—Juan Montaner.—-V.° B.6—El Gobernador, Lois.
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Núm. 1584.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Número de hectáreas 492,970
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Ne g o c ia d o 2.n—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia durante 4 semanas, (del 1°. do Enero al 4 del mismo) que 
se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5." de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 Junio de 1879

Número habitantes 291.934

NACIMI EXTOS. DEFUNCIONES.
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Palma 20 Febiero de 1883.—El Gobernador, José Lois é Ibarra.

Núm. 1535.
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Relación de los gastos causados pol
las obras ejecutadas por administra
ción durante el mes 'de Enero último 
en el edificio que posee esta Diputa
ción en la calle de Palacio n? 3.

Por 10 jornales Guillermo 
Ramón, maestro albañil á 

4 pesetas.....................
Por 4 id. José Martinez ofi

cial id. á 2*75..............  
Por 14 id. Bartolomé Borras 

id. á 2*75.....................  
Por 14 id. Estevan Marto- 

rell id. á 2*75. . . , .
Por 14 id Antonio Mir 

id. á 2*75.....................  
Por 14 id. Juan Pont idem 

ti 2*75...........................
Por 10 id. Bartolomé Mas 

ídem á 2*75................
Por 10 id. Bernardo Ferrer 

idem á 2*75................
Por 20 id. Miguel Cañellas 

peón id. á 1*76. . . . 
Por 4 id. Antonio Bernad id. 

á 1*75...........................
Por 20 id. Lorenzo Guardio-

Por 4 id. Bernardo Mascaré

Por 14 id. Gabriel Russellb 
id, á 1*75......................

Por 14 id. Juan Llinás id.
á 1*75...............................

Por 20 id. Jaime Frau ídem

Por 14 id. Francisco Llabrés 
id. á 1*75......................

Por 20 id. Miguel Palmer 
id. á 1*75.....................

Pesetas.

40*00

11*00

38*50

38*50

38*50

38*50

27*50

27'50

35*00

7*00

35*00

7*00

24*50

24*50

35*00

24*50

35 00

1 1 4 2

2 4

1

1 2

3¡ 7 4

8

1

1 2

2

2 4 2

Por 16 Carretadas de cal Sií- 
mimst rados por Ped ro Bal - 
la á 7 pesetas. . . .

Por 190 Carretadas de tierra 
transportadas por Miguel 

Borras á 0*44...............
Por 39 Carretadas de grava 

suministradas por Miguel 
Borras á 2*50...............

Por 62 quintales de cemen
to suministrados por la 
cementera Mallorquína á

Por 12 Espuertas suminis
tradas por Bartolomé (á) 
Cabaycra á 0*50. - . .

Por 4 Cántaros suministra
dos á 0*25:.................

112*00

83*60

95*50

46*50

6*00

1*00

Suma total pesetas. . 832*10

Lo que se publica en el Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2.° del articulo 1,25 
de la Ley provincial vigente.

Palma 13 Marzo de 1883.—El Vi
co Presidente do la C. P. Manuel 
Guasp.—P. A. de la C. P. Silvano 
Fout, Secretario.

Num. Io3(>
DELEGACION

de la provincia
DE HACIENDA 
tic las Baleares.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 12 del actual se ha
lla inserta la siguiente Real orden.

«Excmo. Sr:. He dado cuenta á 
S.M. el Rey (Q. D. GJdelexpediente 
promovido por esa Dirección general 
con motivo de una consulta elevada 
por la Administración económica de 
Raleares acerca de la necesidad de 
(¡ue se dicte una resolución de carác
ter general respecto al adeudo por el

- " 1 " 1 "■ ■"

impuesto de consumos de algunas 
especies que satisfacen el transitorio 
á su entrada en las Aduanas, en vir
tud de declararse sin fuerza ni vigor 
la orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo fecha 21 de Julio de 1874, 
que disponiá se dedujesen délos de

. rechos de consumos los adeudados 
por el impuesto transitorio en los 
considerandos que servían de funda
mento á la Real orden de 19 ele Ju
nio de 1880, negando ál). Angel San
tón la devolución de las cantidades 
adeudadas en concepto de impuesto 
transitorio por una partida de petró
leo, que después satisfizo integro el 
de consumos:

En su vista:
Considerando que al restablecerse 

ei impuesto de consumos sobre las 
especies de comer, beber y arder por 
la ley de Presupuestos dd 1874-75, 
lejos de suprimirse el impuesto tran
sitorio creado por la de 1872-78 so
bre varios artículos comprendidos en 
la tarifa de aquel, se confirmó la 
existencia del transitorio, toda vez 
que por el art. 10 de la referida ley 
de 1874 se creó un recargo de 50 por 
100 sobre el mismo:

Considerando que por el art. 18 de 
igual ley de Presupuestos de 1876-77 
se declaró asimismo la continuación 
de dicho impuesto transitorio con su
jeción á la tarifa unida á dicha ley, 
que forma por tanto parte integral de 
la misma; y que estando vigente el 
impuesto de consumos creado por la 
de 1874-75, se comprendieron en el 
transitorio con denominación especi
fica los trigos g sus harinas, los aguar
dientes, el petróleo y el bacalao y pez palo.

Considerando que ni la ley de Pre- 
supueitos de 1877-78, ni la de 1878
79, en las cuales se dictaron disposi
ciones acerca del impuesto transitorio 

■ produjeron alteración en la tarifa ad
junta á la ley de 1876-77:

Considerando que en la subsistencia 
de la tarifa especial del impuesto 
transitorio, declarada por las mencio
nadas leyes de Presupuestos, cuando 
existia ya el ^impuesto de consumos, 
demuestra claramente que existe la 
compatibilidad de ambos impuestos 
respecto á los artículos enunciados 
taxativamente en una y otra tarifa 
con denominaciones especificas:

Considerando, respecto al petróleo 
que si bien en la tarifa del impuesto 
transitorio no está dicho artículo enu
merado con aquel nombre peculiar, 
comprendidos como están todos los 
aceites minerales, no puede quedar la 
mas leve duda de que lo está aquel, 
puesto que pertenece á esta clase, y 
que por tanto, solo están excluidos 
los que sean de procedencia vegetal; 
y que aunque la tarifa del impuesto 
de consumos no le designe en parti
cular, lo comprende en la. denomina
ción genérica empleada, por cuanto 
que no hace exclusión de ninguno al 
declarar sujetos al impuesto á los de 
todas las clases, salvo la excepción 
establecida 'como aclaratoria en la 
instrucción del impuesto respecto á • 
los medicinales y químicos, que no 
sirven para comer ni para luces de 
uso común:

Considerando que esta interpreta
ción de la tarifa del impuesto de con
sumos tiene en su apoyo, además de 
las declaraciones hechas por la Ad
ministración, la que le ha dadv cons
tantemente la práctica en el hecho de 
haberse considerado sujeto al deudo 
dicho aceite, sin otra protesta que la 
relativa á la deducción del impuesto 
transitorio, y ésta ha tenido su origen 
en la orden del Poder Ejecutivo de 
21 de Julio de 1874, cuyo criterio no 
resulta ser la recta aplicación de las 
disposiciones legales contenidas en 
las leyes de Presupuestos citadas:

M.C.D. 2022



Considerando que en loque res
pecta al bacalao y pez palo concurren 
(.jpcunstancias enteramente opuestas 
á las mencionadas acerca del aceite 
petróleo; pues á la vez que el im
puesto transitorio comprende á este 
articulo con su nombre especifico al 
igual que á /os trigos y sus harinas, 
los aguardientes, y hace distinción 
respectoá los aceites mineralesna tari
fa del impuesto de consumos, al presi 
cindir de usar el nombre peculiar con 
(pieel articulo en cuestión se deno
mina generalmente, y emplear, res
pecto á los artículos á que grava el 
impuesto^ el nombre genérico y aun 
éste sin la amplitud con que enume
ra los aceites, da lugar á dudar que 
haya tratado de comprender á la refe
rida. especie, que así en el comercio, 
como vulgarmente, es designada 
con ei referido singular nombre de 
bacalao y pe^ palo.

Considerando (fue, asi como res
pectó al petróleo, la práctica cons- 
lantemcnte admitida demuestra, que 
la inteligencia dada á la pai-tida 
«aceites de todas clases,» es la de 
ipic no cabe la exclusión de la refe
rida especie, en cuanto al bacalao y 
1^* palo, la práctica seguida con 
respecto á su adeudo por consumos 
pone de manifiesto que no se le ha 
considerado comprendido en la par
tida «pescados, sus escabeches y 
conservas,» toda vez que especial
mente desde 1877, en que se publicó 
la ley de Presu|)uestos y se dictó la 
Real órden de 24 de Julio de dicho 
afio, ni la Administración de la Ha
cienda, ni los Ayuntamientos, ni 
los arrendatarios han tratado de su
jetar al impuesto de consumos la ex
presada especie á su entrada en las 
poblaciones" como lo confirma el 
hecho de que ni en esta Capital, Bar
celona, Sevilla, Cádiz, Málaga, Ali
cante y otras se haya sujetado dicho 
articulo al adeudo;

Y considerandojt ।ue de haberse re
putado comprendido el bacalao ^pez 
palo entre la especie general «pesca
dos» para los efectos de consumos, 
no es lógico suponer (¡ue siendo un 
articulo de tan general consumo en 
todas las poblaciones, y particular
mente en las capitales de provincia 
de mayor importancia, la Adminis- 

/raciihí, los Ayuntamientos ó los su
brogados en los derechos dé una ú 
otros hubiesen consentido la libre 
intcodácción en las poblaciones de 
un articulo que les ofrecía pingües 
rendimientos; y que si bien hoy se 
ha intentado llevar á efecto la exac
ción del impueMó lo ha sido por 
efecto de la duda que ofreció á la 
Adinnistración la circunstancia de 
haberse puesto en tela de juicio la 
virtualidad de la orden de21Jde Julio 
de 1874, y que la disposición por vir
tud de la cual se ha verificado adeu
dos en alguiias capitales de provin
cia, no dejó por eso de prever el caso 
de una. resolución contraria;

S. M., oído el consejo de Estado 
en pleno, se ha servido declarar.
Primero. Que el impuesto transi

torio establecido por la le) de Presu- 
mestos de 1872-73 confirmada por 
u de 1876-77 sobre los articu- 
os comprendidos en la tarifa unida 

ú esta última, es compatible con la 
exucción del impuesto de consumos 
que grava algunas de las especies 
que aquella menciona.

Segundo. Que en su consecuencia 
no tiene fuerza ni vigor la orden del 

Poder Ejecutivo de 21 de Julio de 
1874, y por tanto el aguardiente, los 
trigos y sus harinas extranjeros y el 
petróleo están sujetos al pago del 
impuesto transitorio en las Aduanas 
y al de consumos á la entrada de es
tas especies en las poblaciones á que 
vayan á consumo.

Y tercero. Que el bacalao y [)e^pa
lo no se halla comprendido en las 
tarifas del impuesto de consumo en 
la partida 13 que comprende «los 
pescados, sus escabeches y conser 
vas;» y que por tanto continúe, como 
lo ha venido estando, exento de sa
tisfacer impuesto de consumos á la 
entrada de esta especie en las pobla
ciones.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimien'o y efectos 
oportunos. Dios (guarde á V. E. mu- 
cliosafios-Madrid 10 de Marzode 1883

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Lo (fue se publica por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, 
para conocimiento de! público en ge
neral.

Palma 14 de Marzo de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soriano. .

Núm. 1337
Secretaria.

En el dia de hoy ha tomado pose
sión del destino de Inspector especial 
de la Renta del Timbre del Estado de 
esta provincio D, José Herrero y Rojo 
para el que fué nombrado por la Di
rección general de Rentas Estancadas 
con fecha 29 de Enero último.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 66 de la 
Instrucción de 31 Diciembre de 1881, 
para conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y demás personas á 
quienes pueda interesar, y con el ob
jeto de que no pongan obstáculo al 
espresado Inspector en el desempeño 
de sus funciones.

Palma 15 de Marzo de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio So
riano.

Núm, 1338.
Don Guillermo Ignacio Más y Vaquer, 

3ucs municipal Lctraáo encargado del 
despacho del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de esta 
Ciudad por ascenso del Sr. Juez pto- 
pietario.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Luis Quetglas y 
Mafroig, de veinte y tres años de 
edad, soltero, zapatero, vecino que fué 
de esta Ciudad; para que en el térmi
no de quince dias que contarán desde 
la inserción de la-presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca á este 
Juzgado al objeto de notificarle la 
sentencia recaída en el juicio verbal 
de faltas seguido por ante el juzgado 
Municipal del distrito de la Catedral 
de esta dicha Ciudad contra el preci
tado Luis Quetglas y Marroig, sobre 
lesiones inferidas á José Vich y Ciar: 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Asi mismo encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia y demas au
toridades y funcionarios de la policía 
judicial que procedan á la busca v 
captura del repetido Quet-glas y To 
pongan á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido. Pahua ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Guillermo Ignacio Más.—Por 
su mandado, Antonio María Rosselló.

Num. 1339.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias, una finca rústica llamada 
la «Atalaya» sita en el término de esta 
Ciudad y parage llamado «Plá de Son 
Jordi» procedente de los prédios Son 
San Juan y Son Suñer, de estension 
de veinte y tres hectáreas, cincuenta 
y nueve áreas, doce centiáreas y un 
quebrado, atravesada por la carretera 
de Llummayor y por una acequia de 
desagüe, lindante por Norte con el 
predio Son San Juan y tierra del Se
ñor Marqués de Ariañy, por Sur con 
el prédio Son Suñer, por Este con 
tierras de Don Cárlos Yermare me
diante acequia, con tierras de Doña 
Paula Ferragut y de establecedores 
del prédio la «Aranjasa» y por Oeste 
con Michos prédios Son San Juan y 
Son Suñer, ha sido justipreciada en 
setenta y cinco mil pesetas.

Pertenece la descrita finca, á Don 
Antonio Mendivil y Borrequero, y se 
vende á instancia de Don José Ferrer 
y Bonafé, para con su producto hacer 
pago de lo que acredita, contra aquel 
por capital, intereses y costas, ha sido 
señalado para su remate el dia diez 
del próximo, Abril á las doce de suma- 
ñana en los estrados del presente Juz
gado; cuyo remate se efectuará bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad 
de la finca vendida estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los licitadores, los 
cuales deberán conformarse con ellos 
sin que tenga derecho á exigir ningu
nos otros.

2 .a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores á 
escepcion de) ejecutante, quepor la 
ley está exento de esta obligación, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en un estableci
miento público una cantidad igual á 
diez por ciento de las 75.000 pesetas 
en que ha sido tasada la finca, cuya 
suma se les devolverá en el acto sino 
obtienen á su favor el remate, que
dando en caso contrario como garan
tía de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3 .a Que el comprador deberá res
petar la servidumbre de carrera á 
favor de las propiedades contiguas 
que resulta de los títulos de propiedad 
hallarse impuesta sobre la finca y 
demás que acaso se desprendan de los 
mismos títulos.

4 .a Que el comprador deberá sa
tisfacer el canon de 13 libras, 8 suel
dos, 2 dineros, y 4 quintos equivalen
tes á 17 Escudos 820 milésimas que 
anualmente se prestan á los sucesores 
de Don Pablo Buvi; para atender á 
las obras de desecamiento rebajándo
le el capital de esta prestación del 
precio del remate capitalizándola al 
fuero de 4 pg .

5 .a Que será de cargo del compra

dor satisfacer el alodio caso de que 
exista, gastos del remate, impuesto 
hipotecario, salario de la esc tur-) y 
demas inherentes al traspaso.

Palma diez de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Guillermo 
Ignacio Más.—Por su mandado, An
tonio María Rosselló.

Núm. 1340.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por termino 
de ocho días los efectos siguientes.

Pesetas.
l. ° Ochenta y una pantallas 

quinqué con cromo traspa
rente..........................................18

2. ° Ciento ochenta y dos ídem 
de varios dibujos con su parte 
superior de latón.....................75

3. ° Doscientas ídem mas peque
ñas. ......................................... 25

4. Cincuenta ídem algo mayo
res......................... . . . 12

5. Veinte y dos ídem de Flores 
trasparentes..............................11

6. ° Cuarenta ídem con colgan
tes............................................. 45

7. ° Un tubo de goma de dos de
címetros de diámetro y cua
renta palmos de largo. . . . 75

8. ° Un trozo de tela de goma 
de unos tres palmos ancho y 
un metro alto.......................... 30

9. Tres grifos de paso de latón 
en treinta pesetas.....................30

10. Tres ídem de presión en 
veinte y cinco pesetas. . . 25

11. Tres idem de laboratorio. . 25
12. Tres idem idem de presión 

mas pequeños.......................... 25
13. Dos idem de paso peque

ños. • .  .......................... 18
14. Ocho piezas torcidas para 

quinqués...................................16
15. Un caballo de madera con 

tres ruedas y maquina para ha
cerlo andar.........................15

16. Tres acordeones............... 80
17. Cien mecheros circulares 

para lamparas...................125
18. Cien porta pantallas. . . 20
19 Dos bonbillas para bracero. . 4
20 Veinte y cinco tubos de por

celana para luces de gas. . . 18

Los expresados efectos pertenecen 
á D. Miguel Bonnin de este vecinda
rio y se venden á instancia de Don 
Eudaldo Baxarias y Rosáis del Co
mercio de la Ciudad de Barcelona, 
para con su producto cubrirse de lo 
que contra aquel acredita y queda se
ñalado para su remate el veinte y sie
te del actual á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, en 
donde estarán de manifiesto dichos 
efectos, en la inteligencia que en el 
acto de ser entregados los efectos re
matados ha de ser abonado el precio 
con los gastos de la subasta. Palma 
doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Guillermo Ignacio 
Mas.—Por su mandado, y por indis
posición del Escribano Perelló, Anto
nio M.a Rosselló.
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Núm. 1341.
Don Santiago María Julbc ij Climent, 

Juez cU primera instancia del partido 
de Tarrasa.

Por el presente edicto que se espi
de en méritos de causa criminal que 
pende en este Juzgado sobre-lesiones 
á Jacinto Prat, contra Jaime Mitjavi- 
la, ambos vecinos de Sabadell, se lla
ma á Eduardo Palmerini y Giroti, 
casado, de edad treinta y tres años, 
jornalero, domiciliado en Fomi (Ita
lia) provincia de Bolonia, mozo ele la 
compañía de Circo Ecuestre, dirigida 
por un tal Alegría, que trabajó en 
Sabadell, por los meses de Junio y 
Julio del año próximo pasado, y des
pués en el Circo Ecuestre de la Plaza 
de Cataluña en Barcelona, desde cuyo 
punto marchó para Mallorca, al pare
cer donde no ha sido hallado ignorán
dose su actual paradero, para que 
dentro del término de quince dias 
comparezca en e«te Juzgado al objeto 
de ampliar la declaración que tiene 
prestada en dicha causa; lo que tengo 
acordado en providencia de veinte de 
los corrientes, dictada por la espresa- 
da causa.

Dado en Tarrasa á veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Santiago María Julbe.—P )r 
mandato de S. S., Hilario Vilamit- 
jana.

casos a los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo, por 
segundo edicto al expresado recluta 
señalándole calle de San Nicolás, nú
mero 4 de estaPlaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de veinte 
dias á contar uesde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá, la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Palma 10 de Marzo de 1883.—El 
Fiscal, Francisco Sánchez.

Num. Io44.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881 
han de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provincia de . 
Tarragona.

Escuelas elementales de. niños.

Pesetas.
Vendrell . . . .
Flix.....................
Pradell . . . .
Pobla de Masaluca.

1200*09 
975*00 
750*00 
750*00

Escuelas elementales de niñas.

Cornudella 
Rasquera. 
Secuita .

650*00
567*50
500*00

Nm. 1346.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Febrero

Días.

21
22
23
24
25
2G
27
28

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA.
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o .
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Palma. 1." de Marzo de 1883.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.—El 
Secretario, Pedro de A. Borras.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Num, 'J342.
D. Antonio Gcirati y Garau Coman

dan ie Fiscal del expresado Bata
llón y íue^ Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán Genera! de 
este Distrito.
Hallándome instruyendo causa con

tra el Alférez del Regimiento de Lu- 
zon núm. 58 Don Luís Martí Xime- 
nis, por haber desaparecido de esta 
Plaza, donde actualmente tenia su re
sidencia oficial á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares suplico 
que, por cuantos medios estén á su 
alcance, procedan á la busca y cap
tura del citado Oficial; y si fuere ha
bido, lo pongan á mi disposición en 
la «Guardia del principal» de esta, 
Plaza.

Y para que la presente requisitoria 
tenga ¡la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el Bole- 
tin oficial de la Provincia.

Dada en Palma á once de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y tres.—An
tonio Garau y Garau.

Num, 1343
Don Francisco Sánchez Díaz, Capitán 

graduado Tiniente Fiscal de'. Batallón 
de Depósito de Pabna de Mallorca, nú
mero 139.

Habiéndose ausentado de la Ciudad 
de Palma donde se hallaba gozando 
licencia ilimitada, el recluta destinado 
por su suerte á servir en los Ejércitos 
de últramar Miguel Barceló Bordoy, 
natural del pueblo de Felanitx, aquien 
estoy sumariando por el delito de pri- 
primera deserción.*

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos

Ademas del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de instruc
ción pública do Tarragona dentro el 
término de treinta dias contado desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 5 de Marzo de 1883.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

Núm. 1343.
Anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Instruc
ción Pública, han de proveerse con 
arreglo al Real Decreto de 25 de 
Junio de 1875, las plazas de profeso
res auxiliares para los Institutos de 
este distrito Universitarioque á con
tinuación se indican, percibiéndolos 
que las obtengan la gratificación 
anual de mil pesetas conforme"al 
articulo 4." de dicho Decreto, debién
dose advertir que los agraciados no 
comenzarán á disfrutar dicha gratifi
cación basta que se aprueben los 
presupuestos de las Diputaciones 
provinciales respectivas ó Ayunta
mientos en que se incluyan las can
tidades necesarias.

Instituto ¡de Gerona; Sección de 
Ciencias, una.

Instituto de Lérida; Sección de 
Letras, una.

Instituto de Baleares; Sección de 
Letras, una.

Instituto de Figueras; Sección de 
Letras, una,

Institutode Reus; Sección de Le
tras, una.

De í u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Febrero 
de 1883, clasificadas por sexo y estado cvoil de los fallecidos.

Días.
JF A JLIj E 4D I » O 8.

To t a l
VARONES HEMBRAS

general.
------ - Solteros Casado» Viudos. Total. Soltera’ Casada» Viudas. Total.

21 1 1 » 2 • » 1 1 3» 1 w 1 * » 1 1 223 1 • » 1 » * 1 1 221 » 1 » 1 2 » * o y
25 » 1 1 » 1 1 2 3
26 1 1 » 2 » » 1 1 3
27 1 ' » » 1 1 » » 1 2
28 2 » 2 » » » 2» » • » » » » • »» » » » » » » »

. - --------- » » » » » » » » »
o 5 » 11 3 I 5 9 20

Palma 1." de Marzo de 1883.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.—El 
Secretario, Pedro de A. Borras.

Instituto de Mahon; Sección de 
Ciencias; una.

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, según el articulo 3/ del mismo, 
es necesario acreditar:

Haber cumplido22 anos.
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en la Facultad análoga 
á la Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente titulo.

, Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa á 

materias de la Sección en que pre
tendan prestar sus servicios.

Ser catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crea n a dorn ad os d e 1 as c i reu ns ta n ci a s 
expresadas, dirigirán sus solicitudes 
documentadas á este Rectorado den
tro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en la inteli
gencia deque el perió¿o hábil para 
la presentación de dichas solicitudes, 
finaliza á la hora de las dos de la 
tarde.

Barcelona 7 de Marzo de 1883.— 
El Rector, Julián Cazaña.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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